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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2682 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2020-00530-00 

Tipo de asunto:  PROCESO DECLARATIVO DE PERTENENCIA  

Demandante:          JORGE ARAUJO RAMIREZ  

Demandada: HEREDEROS INDETERMINADOS DE DARÍO OSORIO 

GÓMEZ, y PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS. 

 

Dentro del presente proceso se observan reunidos los presupuestos legales para 

proceder a decretar las pruebas solicitadas, y fijar fecha para audiencia inicial de 

conformidad con el artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETESE las pruebas solicitadas por la parte demandante así: 

 

DOCUMENTALES  

 

- Téngase como tales los anexos aportados con el escrito de la demanda 

 

TESTIMONIALES: 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, al señor JHON JAIRO 

GONZALEZ BONILLA con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento 

personal y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda y su 

contestación; testimonio que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo 

será notificado por parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, al señor FABIO ENRIQUE ORTIZ 

QUINTERO con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento personal 

y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda y su contestación; 

testimonio que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo será 

notificado por parte del interesado. 

 

SEGUNDO: FIJESE el día 10 del mes de octubre del año 2022, a las 9:30 am, para 

que las partes comparezcan a la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 

Código General del Proceso, y de ser posible la audiencia de instrucción y 

juzgamiento prevista en el artículo 373 Ibidem. Notifíquese la anterior programación 

de conformidad con el artículo 295 del CGP, es decir, mediante la inclusión en la lista 

de estado. 
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Se previene a las partes para que concurran a fin de absolver el interrogatorio que 

realizará la señora Juez, a la conciliación y demás asuntos relacionados con la 

audiencia, y alleguen los medios probatorios que pretendan hacer valer. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 22b0cb123405ade06fcdc866c26495962f76107595104946c36e4934b0014510

Documento generado en 01/10/2022 05:23:08 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de Septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2683 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2021-00162-00   

Tipo de asunto: ACCIÓN REIVINDICATORIA   

Demandante: FANNY CAICEDO 

Demandado:  MARIA AIDEE TABORDA 

 

 

Dentro del presente proceso, descorrido el traslado de la contestación de la demanda 

y formulación de excepciones de mérito, de conformidad con lo prescrito por el art. 

372 del CGP, se decretarán las pruebas y se fijará fecha para la audiencia inicial, en 

la que el juez intente la conciliación, haga el saneamiento del proceso, las partes 

rindan las declaraciones que les formule la parte contraria, se reciban los testimonios 

solicitados, se fijen los hechos y pretensiones. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETESE las pruebas solicitadas por las partes así: 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE. 

 

DOCUMENTALES: 

 

- Téngase como pruebas los documentos aportados con la demanda, los cuales se 

evaluarán en el momento procesal que corresponde. 

 

TESTIMONIAL: 

 

- Citese y Hagase comparecer ante este despacho, al señor OSCAR LIZCANO con 

el fin de escucharlo en declaración sobre el conocimiento personal y directo que tenga 

sobre cada uno de los hechos de la demanda; testimonio que se recepcionará el 

mismo día de la audiencia. El testigo será notificado por parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, a la señora MARIELA 

LASPRILLA con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento personal 

y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda; testimonio que se 

recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo será notificado por parte del 

interesado. 
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- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, a la señora HEILLY 

ARIZABALETA, con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento 

personal y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda; testimonio 

que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo será notificado por 

parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, a la señora PALMAR EDITH 

ZAMORA con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento personal y 

directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda; testimonio que se 

recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo será notificado por parte del 

interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, al señor ANTONIO CAICEDO 

con el fin de escucharlo en declaración sobre el conocimiento personal y directo que 

tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda; testimonio que se recepcionará 

el mismo día de la audiencia. El testigo será notificado por parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, a la señora MIRIAN EUNICE 

AEDO con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento personal y 

directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda; testimonio que se 

recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo será notificado por parte del 

interesado. 

 

DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

DOCUMENTALES: 

 

- Téngase como pruebas los documentos aportados con la contestación de la 

demanda, los cuales se evaluarán en el momento procesal que corresponde. 

 

TESTIMONIAL: 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, a la señora ERNESTINA 

GONZALES LÓPEZ con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento 

personal y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda y su 

contestación; testimonio que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo 

será notificado por parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, al señor JOSÉ MIGUEL 

ROSALES DELGADO con el fin de escucharlo en declaración sobre el conocimiento 

personal y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda y su 

contestación; testimonio que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo 
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será notificado por parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, al señor JULIÁN ESTEBAN 

VÁSQUEZ MARÍN con el fin de escucharlo en declaración sobre el conocimiento 

personal y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda y su 

contestación; testimonio que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo 

será notificado por parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, al señor CARLOS ARIEL 

ALZATE GIRÓN con el fin de escucharlo en declaración sobre el conocimiento 

personal y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda y su 

contestación; testimonio que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo 

será notificado por parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, a la señora TERESA BARBOSA 

MARTÍNEZ con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento personal y 

directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda y su contestación; 

testimonio que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo será 

notificado por parte del interesado. 

 

- Cítese y Hágase comparecer ante este despacho, a la señora MARÍA VICTORIA 

DÍAZ GÓMEZ con el fin de escucharla en declaración sobre el conocimiento personal 

y directo que tenga sobre cada uno de los hechos de la demanda y su contestación; 

testimonio que se recepcionará el mismo día de la audiencia. El testigo será 

notificado por parte del interesado. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

- Cítese a la demandante FANNY CAICEDO, y a la demandada MARÍA  AIDEE 

TABORDA, para que comparezcan a absolver el interrogatorio que les hará de 

manera verbal, o escrita el apoderado judicial de la demandada SEBASTIÁN 

CAMARGO BUITRAGO; respecto de los hechos de la demanda y contestación de la 

misma, lo cual se surtirá el mismo día de la audiencia. Quedan notificados por estado 

ya que se trata de los extremos litigiosos. 

 

INSPECCIÓN JUDICIAL: 

 

REALIZAR el día 12 del mes de octubre del año 2022, a las 9:30 A.M., Inspección 

Judicial, al inmueble objeto de reivindicación, predio urbano e identificado con la 

matrícula inmobiliaria No. 370-148777, ubicado en la carrera 3 No. 20 – 64 y carrera 

3 No. 26-64 barrio san Nicolás. 
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SEGUNDO: Una vez se realice la diligencia de inspección judicial, se fijará  fecha y 

hora para la realización de la audiencia prevista en el artículo 392 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f6c7a0ec0e9f5e1c668bd57357c75f1cdc1ec5dc72b21103af6016f9cd58ab5

Documento generado en 01/10/2022 05:23:09 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2619 

 

Radicado:  760014003019-2021-00994-00  

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL  

 CAUCA.  

Demandado:  ANGELA MARÍA URRUTIA VALDERRAMA 

 

 

Corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en 

costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

TRÁMITE 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago por notificación 

personal, quedando surtida el 21 de Julio de 2022, obrante a folio 38 a quien dentro 

del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 
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Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 

 

El pagaré por mandato de los artículos 710 y 711 del Código de Comercio presta 

mérito ejecutivo en las mismas condiciones que la letra de cambio, es decir, goza 

de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, circulación e 

incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza ejecutiva para su 

recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el articulo 793 del Código 

de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 15 de diciembre de 2021. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

 

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 
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5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 380.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8bbd018f919cbfc108e668efb2dd57d5a0fce70ace6125137e49dca040dc4ba4

Documento generado en 01/10/2022 05:23:10 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2624 

 

Radicado:  760014003019-2021-01068-00  

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  ALBA MAGNOLIA SERNA GÓMEZ. 
 

 

Corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en 

costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

TRÁMITE 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago por notificación 

personal, quedando surtida el 12 de Agosto de 2022, obrante a folio 36 a quien 

dentro del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 
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El pagaré por mandato de los artículos 710 y 711 del Código de Comercio presta 

mérito ejecutivo en las mismas condiciones que la letra de cambio, es decir, goza 

de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, circulación e 

incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza ejecutiva para su 

recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el articulo 793 del Código 

de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 04 de Febrero de 2022. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

 

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 
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6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 2.460.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2620 

 

Radicado:  760014003019-2022-00041-00  

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS S.A. 

Demandado:  OMAR TRUJILLANO ROMERO 
 

 

Corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en 

costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

TRÁMITE 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago por notificación 

personal, quedando surtida el 21 de Julio de 2022, obrante a folio 38 a quien dentro 

del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 
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El pagaré por mandato de los artículos 710 y 711 del Código de Comercio presta 

mérito ejecutivo en las mismas condiciones que la letra de cambio, es decir, goza 

de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, circulación e 

incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza ejecutiva para su 

recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el articulo 793 del Código 

de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 07 de Marzo de 2022. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

 

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 
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6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 880.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9a3679752ea2c01d852be9e5b890d6273fb966dccdeab57550bf87258d051b5f

Documento generado en 01/10/2022 05:23:11 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2621 

 

Radicado:  760014003019-2022-00126-00  

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Demandado:  VILCO DE COLOMBIA S.A. 
 

 

Corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en 

costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

TRÁMITE 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago por notificación 

personal, quedando surtida el 08 de Julio de 2022, obrante a folio 38 a quien dentro 

del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 
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El pagaré por mandato de los artículos 710 y 711 del Código de Comercio presta 

mérito ejecutivo en las mismas condiciones que la letra de cambio, es decir, goza 

de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, circulación e 

incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza ejecutiva para su 

recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el articulo 793 del Código 

de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 13 de mayo de 2022. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

 

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 
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6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 6.020.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2686 

 

Radicado:  760014003019-2022-00232-00  

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  FINANCIERA JURISCOOP S.A. 

Demandado:  SORAYA VALVERDE DELGADO. 
 

 

Corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en 

costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

TRÁMITE 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago por notificación 

personal, quedando surtida el 27 de Mayo de 2022, obrante a folio 39 a quien dentro 

del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 
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El pagaré por mandato de los artículos 710 y 711 del Código de Comercio presta 

mérito ejecutivo en las mismas condiciones que la letra de cambio, es decir, goza 

de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, circulación e 

incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza ejecutiva para su 

recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el articulo 793 del Código 

de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 23 de mayo de 2022. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

 

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 
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6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 1.250.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2630 

 

Radicado: 76001-40-03-019-2022-00236-00 

Tipo de asunto: EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA. 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL PORTOALEGRE 2 CIUDAD 

 BOCHALEMA VIS - PROPIEDAD HORIZONTAL.  

Demandado:  ESTTALIZ LOAIZA SALAS 

 
 

En el presente proceso Ejecutivo Singular interpuesto por CONJUNTO 

RESIDENCIAL PORTOALEGRE 2 CIUDAD BOCHALEMA VIS - PROPIEDAD 

HORIZONTAL. a través de su representante legal, en contra de ESTTALIZ LOAIZA 

SALAS, corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena 

en costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

 

TRÁMITE 

 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago personalmente por 

correo electrónico, quedando surtida el 18 agosto de 2022, obrante a folio 70 quien 

dentro del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza. 

 

Ha pasado el proceso a Despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 
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a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 

 

El título ejecutivo, en términos simples es el documento público o privado en el cual 

se encuentra reconocido un derecho, que en caso de ser insatisfecho habilita al 

acreedor para hacerlo efectivo mediante un proceso ejecutivo; en el artículo 422 del 

C.G.P., exige, para efectos del cobro coercitivo, la presencia de una obligación 

clara, expresa y exigible, se requiere además que provenga del deudor o de su 

causante y que el documento constituya plena prueba en su contra. 

 

Entonces el titulo ejecutivo contentivo de la obligación en el caso particular, es 

simplemente el certificado expedido por el administrador de la propiedad horizontal 

sin ningún requisito ni procedimiento adicional. 

Adicionalmente  en el presente proceso se reúnen los requisitos exigidos por el 

Artículo 48 de la ley 675 de 2001, siendo entonces procedente la ejecución, 

igualmente, el título ejecutivo contenido en la certificación expedida por la 

Administradora de la propiedad horizontal reúne los requisitos establecidos  en la 

citada ley y contiene una orden incondicional de pagar una suma determinada de 

dinero, ello hace que ostente la categoría de título valor y se presuma su 

autenticidad, cumpliendo además las condiciones dispuestas en el Artículo 422 

C.G.P., ya que la obligación que de él emana se encuentra clara, expresa y 

actualmente exigible, quedando en esta forma demostrado por la parte demandante 

la existencia de la obligación cobrada en contra de la demandada. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 
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RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 24 de myo de 2022 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

                

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 450.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 



Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez
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Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2687 

 

Radicado:  760014003019-2022-00251-00  

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  COLEGIO MAYOR SAN FRANCISCO DE ASÍS S.A.S. 
Demandado:  DIEGO ANDRÉS GUZMÁN ÁLVAREZ. 
 

 

Corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en 

costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

TRÁMITE 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago por notificación 

personal, quedando surtida el 08 de junio de 2022, obrante a folio 54 a quien dentro 

del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 
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El pagaré por mandato de los artículos 710 y 711 del Código de Comercio presta 

mérito ejecutivo en las mismas condiciones que la letra de cambio, es decir, goza 

de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, circulación e 

incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza ejecutiva para su 

recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el articulo 793 del Código 

de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 25 de Mayo de 2022. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

 

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 
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6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 390.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2623 

 

Radicado:  760014003019-2022-00430-00  

Tipo de Asunto: PROCESO EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA 

Demandante:  COMPAÑÍA INTEGRAL SAS 

Demandado:  SUPERMERCADOS EL RENDIDOR S.A. 
 

 

Corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la condena en 

costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código General del 

Proceso. 

TRÁMITE 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago por notificación 

personal, quedando surtida el 26 de Agosto de 2022, obrante a folio 74 a quien 

dentro del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza.  

 

Ha pasado el proceso a despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 

a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 
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El pagaré por mandato de los artículos 710 y 711 del Código de Comercio presta 

mérito ejecutivo en las mismas condiciones que la letra de cambio, es decir, goza 

de las características de literalidad, autonomía, autenticidad, circulación e 

incorporación, así es que, vencido el plazo, adquiere plena fuerza ejecutiva para su 

recaudo y su autenticidad se presume de conformidad con el articulo 793 del Código 

de Comercio. 

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 13 de Julio de 2022. 

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

 

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 

 

4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 
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6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 7.200.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8481fd1228c85a9dfb7cb696909c34aed8e8165c9cd1bb18fd6ccfee43e398bc

Documento generado en 01/10/2022 05:23:13 PM
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2689 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00474-00 

Tipo de asunto:  PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  JULIO CÉSAR APRAEZ OQUENDO CC 16.598.660 

Demandado:  JESÚS ANTONIO POLANÍA CC 16.767.669. 

 

 

En el presente proceso Ejecutivo Singular interpuesto por JULIO CESAR APRAEZ 

OQUENDO. a través de su representante legal, en contra de JESUS ANTONIO 

POLANIA, corresponde al despacho resolver sobre la orden de ejecución y la 

condena en costas, de conformidad con el numeral 2 del artículo 365 del Código 

General del Proceso. 

 

TRÁMITE 

 

Se libró mandamiento de pago, tal y como fue solicitado en las pretensiones de la 

demanda.  

La parte demandada, fue notificada del mandamiento de pago por notificación 

personal, quedando surtida el 23 de Agosto de 2022, obrante a folio 28 quien dentro 

del término no propuso excepciones de ninguna naturaleza. 

 

Ha pasado el proceso a Despacho, y no encontrándose causales de nulidad que 

invaliden lo actuado lo procedente es ordenar que siga la ejecución conforme a la 

orden ejecutiva. 

  

CONSIDERACIONES 

  

La acción ejecutiva singular consagrada a favor del acreedor a quien no se le haya 

satisfecho una obligación dineral, que conste en un título proveniente del deudor 

que la contenga en forma clara, expresa y exigible a cargo del deudor está llamada 
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a prosperar, toda vez que debe cumplir con lo pactado, merced a la contraprestación 

recibida, para el caso, una suma concreta de dinero. 

 

Perseguir los bienes del deudor para la satisfacción del crédito es viable, ya que con 

su patrimonio debe responder por la acreencia; para ello cuenta el acreedor con las 

medidas cautelares de embargo y secuestro legalmente establecidos. 

 

La letra de cambio por mandato de los artículos 671 a 696 del Código de Comercio, 

es un título valor de crédito, goza de las características de literalidad, autonomía, 

autenticidad, circulación e incorporación. Así es que vencido el plazo adquiere plena 

fuerza ejecutiva para su recaudo.   

 

Por último, recuérdese que las agencias en derecho no son retributivas ni 

indemnizatorias por la gestión procesal, son un reconocimiento que la Ley hace a la 

parte por acudir a la administración de justicia en defensa de sus intereses. No se 

trata de calificar el trabajo profesional del abogado, porque las agencias en derecho 

no constituyen honorarios. Es la gestión de la parte en la consecución y ejercicio de 

su defensa la que se califica, determina y cuantifica. 

 

Por lo anterior, establecido el incumplimiento de la obligación en vista de que no 

existe oposición alguna a las pretensiones, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

1. SEGUIR ADELANTE la ejecución tal como lo dispone el auto de mandamiento 

de pago proferido el 25 de Julio de 2021.  

 

2. Con el producto de los bienes embargados y los que en un futuro se llegaren a 

embargar y secuestrar páguese el crédito de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 448 

y siguientes del C.G.P., capital, intereses, costas del proceso y agencias en 

derecho. 

                

3. LIQUÍDENSE los intereses. Si los solicitados sobrepasan el límite de usura se 

hará con la tasa vigente al momento de practicar ese acto procesal con sujeción al 

articulo 111 de la ley 510 que modifico el Art. 884 del Código de Comercio, 

concordante con el articulo 235 del Código Penal. 
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4. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito de conformidad con el artículo 446 del 

Código General del Proceso. 

 

5.  CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por secretaría Artículo 

365 del Código General del Proceso. 

 

6. FIJESE como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $ 1.680.000 Mcte., de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Numeral 4 del 

artículo 366 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8ad6eb4a058f00b486db40ba01e6a2dc75e03c6a3b844b6734cf5ede64c8324b
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2695 

 

Radicado:  76001-40-03-019-2022-00686-00 

Tipo de asunto:  TRÁMITE DE INSOLVENCIA - OBJECIÓN 

Deudor:                    NELSON SINENCIO MATA AGUILERA 

 

Por reparto ha correspondido a este Despacho conocer de la presente objeción 

dentro del trámite de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, solicitado por el deudor NELSON SINENCIO MATA AGUILERA 

identificado con Cédula de Extranjería No. 644.035, remitido por la conciliadora Gloria 

Soley Peña de la NOTARÍA SEXTA DEL CIRCULO DE CALI, a fin de que esta 

instancia desate de fondo la objeción suscitada y planteada por el acreedor BBVA, 

actuando a través de apoderado judicial, la cual se encuentra sustentada, así mismo 

el deudor aportó escrito. 

 

Para resolver, el despacho realizará las siguientes consideraciones: 

 

Las objeciones que se surten en el trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante son aquellas que se dan bien sea porque el acreedor objetante 

considera que su acreencia debe ser incluida, corresponde otorgar un mayor valor a 

su acrecencia de la dada por el deudor, cuenta con una causa legal de preferencia o 

porque considera que las acreencias de otros acreedores no existen, son simuladas 

o aparentes, o porque su monto es menor o se extinguieron dichas obligaciones. 

 

Es de anotar que dichas objeciones, previo intento del conciliador de dar solución al 

conflicto en el trámite original, corresponde al Juez Civil conocer de estas ante la 

imposibilidad de acordar una solución. Dispone sobre el particular el artículo 552 del 

C.G.P., lo siguiente: 

 

“Decisión sobre objeciones. Si no se conciliaren las objeciones en la 

audiencia, el conciliador la suspenderá por diez (10) días, para que dentro 

de los cinco (5) primeros días inmediatamente siguientes a la suspensión, 

los objetantes presenten ante él y por escrito la objeción, junto con las 

pruebas que pretendan hacer valer. Vencido este término, correrá uno 

igual para que el deudor o los restantes acreedores se pronuncien por escrito 
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sobre la objeción formulada y aporten las pruebas a que hubiere lugar. Los 

escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador 

al juez, quien resolverá de plano sobre las objeciones planteadas, mediante 

auto que no admite recursos, y ordenará la devolución de las diligencias al 

conciliador… (Negrillas y subrayas del despacho)” 

 

Así mismo existen las denominadas controversias que surgen en la audiencia de 

negociación de deudas las cuales, igualmente deben ser atendidas inicialmente por 

el conciliador, y de no ser acordadas debe el mismo remitirlas al juez civil municipal 

para que las dirima. 

 

Siendo competente la suscrita para emitir pronunciamiento de fondo sobre la 

controversia impetrada de conformidad con el artículo 552 del Código General del 

Proceso, se procede así. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

 

En particular y con relación a la insolvencia de las personas naturales no 

comerciantes, se tiene que la regulación de dicha insolvencia fue regulada por la Ley 

1564 de 2012 (Código General del Proceso) artículos 531 y subsiguientes. 

 

Con relación al trámite planteado es pertinente traer a colación lo que dispone el 

artículo 532 del Código General del proceso: “Los procedimientos contemplados en 

el presente título sólo serán aplicables a las personas naturales no comerciantes. 

 

Las reglas aquí dispuestas no se aplicarán a las personas naturales no comerciantes, 

que tengan la condición de controlantes de sociedades mercantiles o que formen 

parte de un grupo de empresas, cuya insolvencia se sujetará al régimen previsto en 

la Ley 1116 de 2006”. 

 

De acuerdo a la norma en cita, no se puede pasar por alto que la condición primordial, 

para que se dé inició a la insolvencia de la persona natural no comerciante, es que la 

parte deudora, en este caso, el señor NELSON SINENCIO MATA AGUILERA sea 

persona natural no comerciante como se ha consignado en las piezas procesales 

obrantes en el expediente. 

 

Llegado a este punto, se tiene que, el acreedor BBVA, en su calidad de objetante a 

través de su apoderado judicial, Doctor Diego Fernando Luna Oliveros promueve la 

controversia por los siguientes hechos: i) que en el juzgado 19 civil del circuito de 

Cali se adelantó proceso de restitución de bien inmueble con radicado 2021-00249 

en contra del deudor por falta de pago de los cánones objeto del contrato de leasing 
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y del cual se incluye el bien inmueble objeto de controversia ubicado en la Calle 58 

Norte # 5 B – 98 Edificio Mixta La Flora 58 - 6,  Apto 115 Primer Piso Segundo Etapa 

de Cali, Parqueadero 108 sótano 1 nivel -3, parqueadero  109 sótano 1 nivel-3, con 

matrículas inmobiliarias 370-1012133, 370-999546, 370-999547 ii) que dicho 

proceso culmino con la sentencia No.021-2022 del 1 de marzo de 2022 donde se 

declaró terminado el contrato de leasing y ordenó la restitución y entregas de los 

bienes objeto del contrato, iii) que el deudor interpuso recurso de apelación a la 

sentencia referida, iv) que el recurso de apelación fue rechazado por el despacho, v) 

que el deudor el día 18 de marzo de 2022 solicito ante la notaría sexta del circulo de 

Cali tramite de insolvencia de persona natural no comerciante, vi) que el 10 de junio 

de 2022 se realizó audiencia de negociación de deudas en la cual se realizó la 

objeción bajo análisis. 

 

De la objeción presentada por el apoderado judicial de BBVA, se pronunció el deudor 

a través de apoderado judicial de la siguiente manera: i) que la sentencia proferida 

por el juzgado 19 civil del circuito fue notificada el 2 de marzo de 2022, ii) que a través 

de apoderado judicial el deudor, dentro de los 3 días hábiles presento recurso de 

apelación, esto es el 7 de marzo de 2022 iii) que desde la interposición del recurso 

se generó un efecto suspensivo a la ejecutoria de la sentencia, iv) que el 10 de marzo 

de 2022, fecha en la cual se le puso en conocimiento la admisión concursal 

aceptando la insolvencia al despacho la providencia recurrida no estaba en firme, v) 

que el 18 de marzo de 2022 el juzgado 19 civil del circuito acuso recibido a la abogada 

conciliadora, vi) que el 22 de marzo de 2022 el juzgado rechaza la apelación sin 

previamente haberle dado trámite al proceso de insolvencia, vii) que el auto que 

rechaza la apelación es fechado del día 18 de marzo y notificado por estado el 22 de 

marzo de 2022, viii) que por auto de fecha 24 de marzo notificado por estado el 25 

de marzo de 2022 se resolvió suspender el proceso y comunicar a la Dra. Soley Peña, 

el acatamiento del mismo. 

 

En este sentido, es pertinente indicar que el artículo 545, numeral 1, del código 

general del proceso establece:  

 

“A partir de la aceptación de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 

 

No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 

mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor 

y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 
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certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 

de negociación de deudas. (…)” (Subrayado y cursiva fuera de texto). 

 

Al respecto, se observa que de los documentos obrantes en el expediente, de folio 

96 a 97 del expediente digital el Juzgado 19 Civil del Circuito por auto de fecha 24 de 

marzo de 2022 resolvió:   

 

“PRIMERO: SUSPENDER el presente Proceso de RESTITUCIÓN DE 

TENENCIA POR CONTRATO DE LEASING adelantado por BBVA 

COLOMBIA S.A. contra NELSON SINENCIO MATA AGUILERA, en 

cumplimiento del Art. 545 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: COMUNICAR a la abogada conciliadora Dra. GLORIA SOLEY 

PEÑA MORENO del centro de Conciliación de la Notaria Sexta de Cali, 

sobre la decisión aquí plasmada al correo electrónico 

gloriasol81@hotmail.com líbrese el correspondiente oficio.” 

 

Cabe mencionar que, respecto a la ejecución de las providencias judiciales el artículo 

302 del código general del proceso refiere: 

 

“Las providencias proferidas en audiencia adquieren ejecutoria una vez 

notificadas, cuando no sean impugnadas o no admitan recursos. 

 

No obstante, cuando se pida aclaración o complementación de una 

providencia, solo quedará ejecutoriada una vez resuelta la solicitud. 

 

Las que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriadas tres 

(3) días después de notificadas, cuando carecen de recursos o han vencido 

los términos sin haberse interpuesto los recursos que fueren procedentes, 

o cuando queda ejecutoriada la providencia que resuelva los interpuestos.” 

(Cursiva y subrayado fuera de texto) 

 

De esta manera resulta claro, que el proceso de restitución de tenencia por contrato 

de arrendamiento de leasing adelantado en el Juzgado 19 Civil del Circuito de Cali, 

bajo radicado 2021-00249, se encuentra suspendido y que la providencia en la cual 

se tomó esa decisión fue proferida en derecho, con la observancia de las normas 

sustantivas y adjetivas vigentes.  

 

Por todo lo anterior, y en mérito de lo expuesto el Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

de Oralidad de Santiago de Cali, RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento del presente trámite del deudor NELSON 

SINENCIO MATA AGUILERA  identificado con cédula de Extranjería No. 644035. 

 

SEGUNDO: DECLARAR NO PROBADA LA OBJECIÓN presentada por el BANCO 

BBVA, a través de su apoderado judicial, por lo expuesto. 
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TERCERO: Contra la presente providencia no procede ningún recurso, por lo que, 

una vez en firme la presente providencia, se remitirá de inmediato el expediente 

digital a la Notaría Sexta del Circulo de Cali (artículo 552 del Código General del 

Proceso). 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

STELLA BARTAKOFF LOPEZ 

JUEZ 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 
Oralidad de Cali 

 

Cali, __03 DE OCTUBRE DE 2022__ 

 

En Estado No. _169_ se notifica a las partes el 

auto anterior. 
 

ANDRES FELIPE RIVERA HERNANDEZ 
Secretario 

Firmado Por:

Ines Stella Del Carmen Bartakoff Lopez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 19

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 829f11e6c8bd2428de3e775e553096b3738a31601cdf5e63c90eff5780e56b68

Documento generado en 01/10/2022 05:23:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


